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Junta superior de .l:!,;nseñanza Técnica. Don JOSé Maria Pa
lac10s Reparaz y don José Apraiz Barreiro.

Escuela. Técnlcf( Superior de Ingenieros de Minas de Ovie-
do: Don Antonio Valcarce García

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid. 29 de diciembre de HI69.-P D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Dma. Sr. Director generaJ de Enseñanza Superior e Investi
gación

RESOLUCION ue la DiviSlón de Ciencias Matema.
ticas. Médicas y de la Naturaleza, del Consejo Su".
pertor de Investigaciones Científicas, por la que
se conVOcan pruebas selectivas para ingreso en
ptazas de investlgadcn"es dentfjico8, e1! sn catego
rta de entrada, de la pllmUlla d·: 1JP-rsfJi1al mm·
ti/leo,

Vacantes diecisiete plazas (17). de conformidad con el .De
ereto de 6 de junio de 1958 y con la Reglamentación General
para el Ingreso en la Administración Pública. aprobada por
Decreto 1411/1968. de 27 de junio. y previa conformidad. de la
Dlrecc1qn General de la Función Pública, se resuelve cubrir·
las de acuerdo con las siguientes

Bases de oonvooatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

se convocan diecisiete p.lazas 1.17), de las cuales siete (7)
corresponden a Centros de Investigación del Patronato «san·
tiago Ramón y caja1» y diez <lO) a Centros de Investigaciótl
del Patronato «Alonso de Herrera». Este número pOd'l"á in
crementarse conforme el Decreto 1411/1968. de 27 de junio.
con las que hayan de producirse por jubilación forzosa en los
seis meses Slguiéntes a la publicación de esta convocatoria
y con las que puedan producirse hasta que finalice el plazo
de preaentacl6n de instancias. Al publicarse la lista provisio
nal de admitidos, se publicará el número de plazas Que. en de-
finitiva. comprenderá esta convocatoria,

I.I.!. Características de las plazas

a) De orden reglamentario.
Las que .sefialan los Decretos de 5 de julio de 1945 y 23 de

mayo de 1947, modificados por los de 13 de julio de 1951 Y 6
de Junio de 1958 y las generales del Reglamento del consejo
Superior de I1tVestiga.ciones Cienttllcas.

b) De orden retributivo.
Las retribuciones de estas plazas son laS que corresponden

a las dotac1ones de las mismas· figuradas en el presupuesto
de gastos del Qrganlsmo,

1.2. ststema selectivo.

La se1ecc1ón de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Pam. ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2,1. Generales.

a) Ser español.
b) ~ner cumplidos veintidós años de edaa.
c) Estar en posesión del título de Doctor o en condicio

nes de obtenerlo en la feeha en que termine el plazo. de pre
sentación de instancias.

d) No pade.... enfermedad o defecto fislco que impidan el
desempe-fio de J.as. correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dlsclpll
narlo del serviclo del Estado o de la Adm1nlstraclÓll Local
ni haJlarse 1nhab1!1ts.d.o para el eJercieio de funciones pú-
blicas. •

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum·
plldo o estar exentos del 8oe<Vlclo Soclal de la Mujer, bastará
Q.ue se l:}.aya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
cUas seftaJ.ad08 para la presentación de documentos.

, g) Condiclones especlJlcas:
De conformidad con el artieulo 6.0 del Decreto de 6 de

Junio de. 1958. para el nombramiento de Investigador, se exi
girá. ser colaborador científico y haber obtenido. al menos, una
renovación cuatrienal.

~.2. De C>r<Un personal.

al HlstorlaJ académlco _a la obtenclÓll del titulo que se
exige en esta eonvoaa.torta.,

b) HaDeI prestado servicI~ en relación con la luncion que
ha de desempefiar en cualquier Centro d~l Estado, ~ovincia,
Municipio o Empresas privadas de reconocIda solvenCla.

c) Tener publicados trabajos de investigación.
d) Informe favorable del Director del Centro de Investi

gación en Que haya desatTollado· sus trabajos de investigac16n.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectIVas debe
rán en su solicitud hacer constar 10 siguiente:

a) Manifestar Que reúnen todos 108 requisitos exigidos por
la convocatoria.

b) COmprometerse, encaso de obtener plaza, f!o j~rar aca
tamiento· a los Principios Fundamentales d~l MOVImIento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Remo.

c) Manifestar, en su caso. si desean acogerse a los ben~
ficios de la Ley de 17. de julio de 1947 por reurur los reqm
Aitos exigidos en la misma

3.2. Orqanos a quien se dirige.

Las solicitUdes se dirigirán al excelentísimo seftor Presiden
te de la División de Ciencias Matemáticas. Médicas y de la
Naturaleza.

3.3. Plazo áe presentaciún.

El plazo de presentación será el de treInta dias, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la. convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

3 4 Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se haI;"á en el R,,:glstro Gene
ral de la División de Ciencias Matematicas, Médicas y de la
Naturaleza, serrano 113, Madrid, o en los lugares que deter
mina el artículo 66 de la LeY de Procedimiento Administrativo;
a la instancia deberán acompafiarse los sigUientes documentos:

a) «Ourriculum vitae}) en el que, a modo de relación es
quemática se enumeren los datos del candidato referentes a los
siguientes apartados. por el orden que se citan:

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3. Carrera investigadora.
4. cargos directivos y comisiones cientiffcas.
5. Publi~iones:

1. Trabajos de investigación publicadOS en revistas.
n. Libros y monografias.
IIl. Otras publicaciones.
6, Participación en patentes y trabajos realizados bajo con-

venio con otros organismos o Empresas.
7. Tesis doctorales dirigidas por el candidato.
S. conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
9. Participación en Congresos Científicos:
L Intemacionalep.
n. Nacionales.
10. Prenno.<;, condecoraciones.
b) Breve Memoria (hasta un máximo de 10 holandesas)

de la labOr personal del candidato, orientada de modo expre
so a poner de manifiesto los extremos siguientes, por el orden
que se citan:

1. Grado de dedicación y continuidad 'demostrados por el
aspirante y su aptitud para perseverar en una dirección clen
tffiea.

2. Va:lor, unportancia y repercusión de los trabajos de inves
tigación por él realizados.

3. Conocimiento que el candidato tenga de otros Centros de
investigación las lineas de trabajo, técnicas y bibliografía y.
en su caso, la tecnología del sector, qUe han influido más
decisivamente en su formación.

4. Adquisición de una capacidad para investigar, con ini
ciativa propia, .tras el periodo de colaboración. mostrada por
trabajos personales Y trabajos dirigidos. .

5. Planes de investigación que el candidato deseana des-
arrollar.

e) Colección completa· de las publicaciones del candidato.
d) Un ejemplar de· cada tesis doctoral dirigida.
Los documentos que se citan en los apartados aj, O), c) y

d) servirán de base a los TribUÍlaJes, junto con el informe de
la Dirección del Centro, para valorar los méritos de los can
didatos por lo que éstos deben recoger en dichos documentos
cuantoS datos juzgen necesarios para dicha valomción.

3.7. Defectos en las solic1tudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en plazo
de diez días subsane la falta o acompafie los documentos pre
ceptivos,. a.percibiendo que si no lo hiciese se archivaria su
instancia sin más trámites.
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4.1. Lista PTOV1Sional.

'rranscurriao el plazo de presentación de instancias, la Co
misión Permanente de la DiVisión de Ciencias Matematicas
Médicas y de la Naturaleza. aprobará la lista provisional de
admitidos y excluidos, la cual se hará públlca en el «Boletín
Üfic1'aJ del Estado».

4.2. Errores en las solicituáes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podran sub
sanarse en cualquier moment-o de oficio o a petición del in~

teresado.

4.:{ Reclamaetones contra la lista promsicmai.

Contra la lIsta provisional podrán lo::. interesados interpo
ner en el plazo de quince días. a. partir del siguiente a su pu·
bUcac16n en el «Boletín Oficial del Estado». reclamaclón de
acuerdo con el artíeulo 121 de la Ley de P1'{l{',edimiento Admi-
nistrativo. .

4.4. Lk;ta dejznitivu.

Las reclamacionf'B serán aceptadas o rechazadas en la reSO
lución que se publicará en el «Boletin Oficia.1 del Estado». por
...., que se aprueba la lista definitiva..

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra. la resolución definitiva pOdrán los interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo de quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

Los Tribunales calificadores, uno para el Patronato «Sank

tíaogo Ramón y Cajal», y otro para el Patronato «Alonso de
Herrera» serán designados por la Comisión Permanente de la
División de Ciencias Matemáticas. Médicas y de la Naturaleza,
~' se publicará en el «Boletín Ofielal del Estado».

5.2. Composición del Tribunal

Estará compuesto cada uno a~ lOS Tribunales por cinco. Jue-.
ees (art. 8.° del ya repetido Decreto de 6 de JUIÚO de 1958\ Es-
tos Jueces habrán de reunir alguna de las siguientes oondi-
ciones: ser Consejero, personal directivo o Investigador cien
tífico. Tres de ellos, como mínimo, habrán de ser precisamente
Investigadores científieos.

Al ser desígnados por Ja Comisión Permanente de la Di
visión de Ciencias. se señalarán los que actuarán de Presidentes
y secreta·rio.

5.3. Abstención

Los miembrOs del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificando a la Autoridad cuando concurran circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu~

nal cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARRüLf.O DEL CONCURRO

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendiclo en
tre la publicación de esta convocatoria y la primera reunión
del Tribunal para la resolución del concurso.

7. CALIFICAcrÓN

7.2. Sistema de valoración de méritos.

La valoración de los méritos de los concursantes se realizará
conforme a.l siguiente baremo:

al «Curriculum vitae».
1. Formación académica -y actividades docentes, hasta un

máximo de dos puntrn.
2. Carrera investigadora. ea.rgos directivos y com1s1ones

científicas hasta un máximo de seis puntos.
3. Publicaciones. participación en patentes. trabajos realiza

dos bajo convenios con otros Organismos o Empresas y tesis
doctorales dirigidas por el candidato. hasta un máximo de 12
puntos.

4. Conoc}m.iento de idiomas justificado documentalmente.
hasta un max1It1o de tres puntos.

5. Participación en Congresos científicos, premios y conde
coraciones hasta un máximo de cinco puntos.

b) Memoria de labOr personal. hasta un máximo de siete
puntos.

e) Informe de la Dirección del Centro, hasta un máximo ae
tres puntos.

8. L Lista de aprobados.

Terminada la calificaeion de los -aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación ele aprobados por orden de puntuación. no pu
diéndose rebasar el número de plazas convocada!>

8.2. Propuesta de aprobcÚtos.

El Tribunal -elevará la relación de aprobado...;; a la autoridad
eompet.ent-e. para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Acta de la última sesión.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá a los eX~

elusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Genera-l
paros Ingreso en la Administración públi<:a. el acta de ia úl
tima sesión en la, que habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del número de plazas convoca.da-s.

9. PHll,SEN1'ACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.
Los aspirantes aprobados presentaran los documentos acre

ditativos de las condICIones de capacidad y requisitos ex1gidoo
en la presente convocatoria (número 2.U

9.2. Plazo.

El plaz,o de presentación será de treinta dias. a partir de
la publicación de la llsta de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria. se p<Xi.rán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionaxios públicos o

estuviesen en situación de activo en la plantilla de cualquier
Organismo del C. S,. l. C. estarán exentos de justificar docu
mentalmente las condiciones y reqUisitos ya demostrados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certi
ficación del Ministerio u OrganiSmo de qUé dependan, acre
ditando su condíción y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servIcios, con exclusión de aquellos que pertenezcan
a la propia División de Ciencias Matemáti-eas, Médicas y de la
Naturaleza, ya que en este caso obran en su expediente per
sonal.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y ¡.;alvo Jos casos de
fuerza. mayor, no presentaran su documentación. no podrán ser
nombrados quedando anuladas todas sus actuaciones. sin per~

juicio de la responsabilidad. en que hubieran podido incurrir por
falsedad de· la instancia referida en el articulo 4.0 En este
caso. la Autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quienes a
conseeuencia de la referida anulación tuvIeran cabida en el
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.3. Nombramiento definitivo.

Aprobada por la Comisión Permanente la propuesta de nom
bramiento fOlmula-da por el Tribunal. se extenderán los corres
pondientes nombramientos de funcionarioo de carrera a favor
de los interesados. cuyo nombramiento se publicará en f"l «Be-
uetin Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento. deberán lbs aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del
a·rticulo 36 dto la Ley de Funcionarios CivHes del E<;tado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder. a peticlón de los intere
sados, una prórroga del plw..o establecido. que no podrá ex*
ceder de la mitad del mismo. si las circunstancias lo aconse
jan y con ello no se perjudican derechos ele terceros_

12. NORMA FINeH.

Reeu.rso de ca:rácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos .administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es<
tablecida en la LeY de Procedimientos Administrativos.

MadIid. 6 de diciembre de 1969.-El Secretario. Angel Ho
YDS.


